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CLÁUSULA DE CONDICIÓN CONCERNIENTE A ESTRUCTURAS EN  ZONAS 
SÍSMICAS 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, en el caso de un eventual siniestro la C OMPAÑÍA sólo pagará una 
indemnización por pérdidas, daños o responsabilidad es resultantes de un 
sismo, si el ASEGURADO puede probar que el riesgo s ísmico fue tomado en 
cuenta en el diseño conforme a los reglamentos anti sísmicos oficiales 
vigentes en el sitio de construcción, y se han resp etado las especificaciones 
en cuanto a materiales y mano de obra, conservando además en la 
construcción las dimensiones que sirvieron de base al diseño. 
 
Esta cobertura es obligatoria en el caso que el pre sente Seguro se contrate 
bajo la Cobertura B. 

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro de Montaje, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 
 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


